
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, VEINTISEIS (26) de SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el articulo 366 en concordancia con el artículo 446 

del Código General del Proceso, se procede a practicar la liquidación de 

costas así:  

 

Agencias en derecho………………………………..$750.000 

 

Total:………………………………………………. $750.000   

 

 

 

 

 
NATALIA BAILARIN MADRID 

Secretaria 

 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado: 05001 40 03 005 2021 00170-00 

Demandante: Juan José Correa Buitrago 

Demandado: Nicolás Albeiro Salgado bedoya 

Decisión: Liquidación de costas  


